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Ambato 5 de Enero del 2017 

Señor 

CARLOS SEBASTIAN MONTESDEOCA BUENAÑO 

Ciudad - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarie que la Junta General Universal de Socios de la compañía MULVITUR CIA. 

LTDA. legalmente reunida e: cuatro de enero del año dos mil diecisiete, resolvió, por unanimidad, 
designarle PRESIDENTE de la compañía, por el periodo estatutario de tres años. En tal virtud, le 
corresponde ejercer ¡as facuitades señaladas en la Ley y en el Estatuto de ia compañía. 

El estatuto de ta compañía MULVITUR CIA. LTDA., en donde se detallan sus atribuciones, consta en 
la escritura publica de constitución, otorgada en la Notaria Séptima de! Cantón Ambato, el veintidós 
de junio del año dos mil diez, inscrita en el Registra Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número 
cuatrocientos cuarenta y nueve (449), el ocho de juho del año dos mil diez. 

Por la atención que brinde a la presente le anticipo mi agradecimiento 

Atentamente 

- OOOO TEL ANN 

Margith Anahi Montesdeoca Buenaño 

/ 

Yo, CARLOS SEBASTIÁN MONTESDEOCA BUENAÑO, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el 
nombramiento de PRESIDENTE de la compañía MULVITUR CIA. LTDA., Ambato, 5 de enero de 
2017 

Lino e AMERO 7 

CARLOS SEBASTIÁN MONTESDEOCA BUENAÑO 

PRESIDENTE 

GERENTE GENERAL 

C.C 180359918-0 Y 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MULVITUR CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MONTESDEOCA BUENAÑO CARLOS SEBASTIAN 
IDENTIFICACIÓN: 1803599180 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): TRES AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
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